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Las lacultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal
de Mun¡cipal¡dades refundida en todos sus textos modilcetoriosi El Decreto Supremo No 250 del Min¡sterio de
Hacienda publicado en el Diario Ofc¡el el 24 de septiembre de ?004 y sus modmcec¡ones con v¡genc¡a 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Adm¡n¡strat¡vos de
Suministro y Prestación de Servic¡os, la cual rige los Servicios Públ¡cos y Mun¡c¡p¡os de todo el país
estableciendo las pautas de transpar€ncia en que se deben apl¡car los procedim¡entos adm¡nistrativos de
contratación de suministro de bienes muebles y servicios necssarios para el func¡onam¡ento de la
Administración Pública, contenidos en la misma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcaldicio No 824 del 19/03/2019 que nombra al Adm¡nistrador
Mun¡cipal. Decreto Alcáldicio No 969 del 2810312019 que delega facultades y as¡gna tunciones al Administrador
Municipal. Decreto N' 1416 de fecha O4lO5l2O2O, med¡ante el cual Delega facultades al Sr. Director de
Seguridad Públ¡ca y as¡gna funciones de D¡recc¡ón de Salud Municipal de Chillán V¡ejo. Decreto No 70 del
14lO1nO20 qu€ establ6ce subroganc¡as automáticas 6n las unidades mun¡cipales.

L¡c¡tación 3674€-LE18 a través de la cual se hace llamado para el
Contrato de Sum¡nistro de Combustible Calderas y otros, celebrado enlre la llustre Municipalidad de Ch¡llán
Vieio y Comercial e lnmobil¡ar¡a Del Pino Spa, eutorizado con decreto No 1885 del 24105/2018.

lnforme del lnspector Técn¡co del Contrato del 05 de enero del 2021,
mediante el cual se infoma que no existen saldos pendientes a favor ni en contra de la empresa.

Autorización del D¡ Seguridad Públ¡ca para liquidar contrato, ya
que no existen saldos pendientes a favor ni en contra de
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1.. APRU E liquidación del contrato de sumin¡stro celebrado entre
la llustre Municipalidad de ch¡llán viejo y com I e lnmobil¡aria Del Pino Spa Rut N' 76.602.830€, según
L¡c¡tación Públ¡ca I D 3674-8-LEl 8.
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Oistribuc¡ón : Secretaria icipal, Adquis¡ciones Salud.
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INFORñ¡IE DE LIOUIDACIÓN DE CONTRATO

Se ¡nforma que no existen saldos pend¡entes a favor ni en contra del proveedor del
Suministro de Combustible Calderas y otros, por lo cual es posible proceder con la
liqu¡dación del Contrato de Suministro y la devolución de la GarantÍa por F¡el
Cumplimiento de este contrato, de acuerdo a lo estipulado en la licitación pública 3674-
8-LE18. Suministro de Combustible Calderas y otros, que d¡o origen al Contrato con
Comercial e lnmobll¡aria Del P¡no Spa, Rut No 76 602.830-6-. aprobado por Decreto
Alcaldic¡o No 1885 de!2410512018.
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